 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0002327, Ent. N°15/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con el Préstamo a otorgar a la Cooperativa de usuarios por ayuda mutua COVIDIGNHO (Nº0674);

RESULTANDO: 1) que con fecha 13/12/12, este Tribunal devolvió las actuaciones remitidas para mejor proveer, a fin de que el Organismo actuante incorporara las actuaciones originales relativas al Préstamo de referencia;

2) que en la oportunidad se adjunta Acta de fecha 31 de agosto de 2012 en la que consta la realización de un sorteo público para programas  de construcción de viviendas nuevas, siendo ésta la primera convocatoria efectuada para el año 2012;

3) que la Cooperativa Covidignho fue favorecida con uno de los préstamos a otorgar para la construcción de quince viviendas económicas de interés social en la ciudad de Salto; 

4) que la Dirección Nacional de Vivienda con fecha 29 de octubre de 2012 presta su conformidad con el Ante Proyecto presentado y la Dirección de Recursos Financieros indica un valor de tasación de U.R. 28.244, correspondiendo 85% de ese valor al préstamo y 15% al aporte de la cooperativa;

5) que el costo del terreno asciende a UR 1607 que se abonará con cargo al préstamo a otorgarse simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de préstamo hipotecario;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución otorgando el préstamo solicitado por la mencionada cooperativa, más una ampliación del 8.5% del Costo Global del Proyecto, para atender la variación de los costos de construcción. Los desembolsos operarían entre los Ejercicios 2013 y 2015;

7) que el préstamo será con cargo al Proyecto 704 ”Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional” del Programa 521 “Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional”;

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley 18.407 y 61 Literal B) del Decreto 76/98, Texto Ordenado de la Ley de Vivienda, no mereciendo las actuaciones remitidas objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de UR 26.252, derivado del otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de ayuda mutua COVIDIGNHO,  de un préstamo por el 85% del valor de tasación del Proyecto cooperativo, más una ampliación de préstamo por el 8,5% del valor de tasación del Proyecto cooperativo, descontado el valor del terreno, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;
3) Cométese asimismo la intervención de las eventuales erogaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2015,  previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente así como  la verificación de  que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase.”
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